
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La sociedad Juancho Te Presta S.A.S., formuló solicitud Ejecución de 

Garantía Mobiliaria y por ende la aprehensión y entrega del 20% que exceda 

del salario mínimo y el 100% del auxilio de transporte, de las primas, de las 

prestaciones sociales, de las bonificaciones o gratificaciones ocasionales, de 

la participación de utilidades, excedentes de empresas de economía solidaria 

y de las sumas que ocasionalmente y por mera liberalidad recibe Maira 

Alejandra Ardila Peña como empleada al servicio de Alirio Gómez G. 

Servicios de Alimentación S.A.S. 

 

En tal sentido, el numeral 5° del artículo 6° de la Ley 1676 del 2013 que 

trata sobre el Régimen de Garantías Mobiliarias, en su aparte señala:  

 

“(…) Para garantizar obligaciones presentes y futuras, propias o ajenas, el 

garante podrá, además de los casos contemplados en la ley, constituir 

garantías mobiliarias a favor del acreedor garantizado sobre: derechos a 

reclamar el cumplimiento de un contrato que no sea personalísimo. (…)”. 

Subrayas y negrillas puestas. 

 

Por consiguiente, la referida solicitud es improcedente, toda vez que no se 

pueden constituir garantías mobiliarias sobre el salario, derecho que 

subyace, de un contrato personalísimo como es el contrato laboral. 

Proceso Ejecución de Garantía Mobiliaria 

Demandante Juancho Te Presta S.A.S. 

Demandado Maira Alejandra Ardila Peña 

Radicado 05001 40 03 013 2021 00752 00 

Providencia Auto Interlocutorio 2153  

Asunto Niega solicitud de ejecución de 
garantía mobiliaria por improcedente  



05001 40 03 013 2021 00752 00 
 

 

Así las cosas, y sin más consideraciones al respecto la suscrita Juez, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Negar la presente Solicitud de Ejecución de Garantía Mobiliaria 

instaurada por Juancho Te Presta S.A.S. en contra de Maira Alejandra 

Ardila Peña, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Como la solicitud fue presentada en forma electrónica, no hay 

documentos para entregar, por lo que se ordena el archivo de la misma, 

previa cancelación en el sistema de gestión.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.     187             Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy _4 DE 

NOVIEMBRE DE 2021  a las 8:00 A.M. 
 
 

MELISA MUÑOZ DUQUE 

SECRETARIA 



05001 40 03 013 2021 00752 00 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


